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2.<l ca,tegorfa

Especializados c01]1unes.

Jefe de equipo 129
Oficial de primera .. 124
Oficial de segunda 119
Ayudante 113
Aprendices de primer año ".......... 57
Aprendices de segundo afio 66
Aprendices de tercer afio '14
Aprendices de cuarto año "........... 83

Especialidades propiars.

Grúas y puentes:

tas de Puertos y CAOP, aprObada por Orden de 28 de enero
de 1956 y modificada por Oraenes de 26 de enero de 1~57. 11 de
julio de 1958, 6 de diciembre de 1962, 30 de enero de 1965 y
23 de diciembre de 1966, queda modificada en los térmInos
que a continuación se establecen. subsistiendo lOS preceptos
qu~ no sonob.leto de nueva redacción.

Prlmero.-Ei artículo 26 quedara reda.ct.ado en la forma que
a continuación se indica:

«Art. 26. El per:wnal obrero de las Juntas de Obras y CQoo
'misiones Administrat.ivas de Puertos pel'cllilrá por lornada com
pleta los salarios base siguientes:

Grupo prlmer.o

PROFESIONALES DE OFICIO

124
118

14S
18S

. , , , .

1." categoría

MaqU1n.ist~ oO oO •••••••••••••

Ayudante

Encargado
Subencargado

cua,lquiera de JOS cursos. Podrán organluH'se cursos especiales
de enseñanzas práetica¡, para alumnos l:breR fuera del calen·
dario normal de lo~ oficlalp-s. si los medios personale.s y mate
riales existentes lo permtt€'.1.

2.0 En cuanto a la posibilidad de disponer de' cuatro convo
catorias de examen en cada asignatura, a que se refiere el
articulo segundo de Decreto Il05/1967.de 31 rte mayo, se en
tiende que dkha limitación de convocatoriUB se refiere a ias
asignaturas de los cursos que con arreglo al Decreto 1419/1969,
de '26 de .1"illiO, no tienen carácter self>ctivo; para el cómputo
de las misma.~ sólo deben contarse' aquella.s convocat{)rias en las
Que el alunmo estuviese matriculado,

Los señores Rectores podrán dispensar del cómputo de aque
llas convocatorias en las qUe el alwnno estuviese matricula.do,
si el interesado renunciase a tomar parte en la prueba final
de las mismas. antes de oomenzar éstas. q1,1edl'mdo autorizados
los señores Rectores a seflalar los plazos en que dichas peticia-.
nea habrá.l1 de presentarse y en todo caHO a resolver las mismas.

3.° En aquellos casos en que. tm u~o de lo di~puesto en el
artículo primero de la Orden ministerIal de 15 de junio de 1967,
los Rectores hubieran di¡.;penss{lo el cumplimiento de lo dispues
to en los articulos segundo .v quinto del Decreto 1105/1967. de
31 de mayo. el cómputo de convo.éatorias a que dicho Decreto
se refiere deberé. iniclarsa a partir de la convocatoria de fe
brero de 1968, inclusive, si -en ella hubiere figurado matricu
lado el alumno o. en otro ca.'10, en la primera convocat01'ia
en que 10 hubiere estado.

4.° La última de las convocatorias mencionadas podrá rea
liZarse a petición propia ante Tribunal congtituido en las Uni
versidades que se establezca.n.

5.° Para todos aquellos alumnos que Eegún el cómputo esta
ble'cido en el número tercero hubieran a.gotado sin éxito las
cuatro convocatorias previst.as en el articulo segundo del Decre
to citado y estuviese matriculado en el actual curso. podrán
utilizar la convocatoria de septiembre de 1969, que habrá de
celebrarse ante Tribunal constituído al efecto.

6.° Queda uerogacla la Orden ministerial de l~ de Junio
de 19137.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Superior e Investi
gación.

Lo digo a V. l. p3ra .su conocimi{'tHo y t·Jf'cto,'I.
Dios ·gual'de fl, V. l.
Madrid, 19 de' jLlJio de l!){iH

O~DEN de 28 "de julio de 1969 sobre condietones
económicas del personal obrero de Juntas dl!
PlleTtoS.

Ilustrísimos se'fiores:

Las' condiciones económicas qUe estableció ]:1 Reglamenta~

ción Nacional de Trabajo para el personal obrero de las Jun
tas de Obras, Comisiones Administrativas. y demás Servicios
de puertos de España -hoy Junta.s de Puertos y CAGP-, se·
gún la redacción dada por la Orden de 23 de diciembre de
1966. reclaman su a.ctual1:r.s:c1ón conforme a la política social
sobre evolución de los salarios; al propio tiémpo que se hace
neoeeario adecuar determinadas prima,s de productividad a
tenor de la mejora advertida en ésta.

A dicho efecto, sometida la cuestión a estudio de la C()o
milión Asesora que establece el articulo noveno de la Ley
de 18 de octubre de 1942, se ha llegado a unas conclusiones
con las que se han m08b'ado confonn~s los expertos designa-
dos en su di. por el Sindicato Nacional de la Marina. MeI"Can~

te,ast -como los Centros correspondientes del Ministerio·· de
Obras Pl1bltcas, referidas exclusivamente al aspecto económico
abordado, sin perjuiaio de ulteriores afanes en la total revisIón
de la Ordenanza de que se trata.

·En su virtud, a propuesta de la Dirección G€neral de Tra.
bajo y en uso de las atribuciones conferidas por la citacla Ley
de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Reglamentación· Nacional die Trabajo para
el personal obrero de las Juntas de Obras, Comisiones Admi
nistrativas y demás servI'c1os de puertos de Esps.ña., hoy JUn-

l8S •
119
115
110
124
118

113

124
113
129
118
110
110
110
108

Material flotante:

Patrón dragadol' , .
Patrón de puerto , .
Contramaestre , , .
Engrasador " .
Buzo : , .
Ma-rinero especialista .
Ayudante de Maquinista Naval y Meeáni~

co naval .

Material ferroviario:

Capataz principal o de maniObras .
Subcapataz de maniobras .. " : .
MlllIulnllta de locomotor.. . .
Fogonero de locomotoras .
En'Cend~or de looomotoras ; .
OuardajUia. . .
Enaanchador ..................•......•................
Momo de almacén 1" .

Grupo ae¡undo

PEoNAJE

C.p.tu ................•...•.•.....••..••••.............. 115
Fogonero 113
Guía de Buzo .. , , ,. 110
Marinero ,....................... 106
Peón especializado 106

Segundo,-La redacción del articulo 27 será la que sigue:'

«Art. 27. Prima por rendimiento.~En concepto de mayor
rendimiento se abonará una prima especial de 52 pesetas por
día trabajado a todo el personal, sin distinción de categoría.
Dicha prima se satisfará. con arreglo a las s1l'utentes normas:

a> Para su 'devengo será necesarIo el cwnpltmiento de la
jornada legal oompleta establecida para cada. grupo profesional.

b> Tendrá el cará'eter de absorbible con lOS aumentos le
gales que puedan reconOcerse por aplicación de disposiciones
reglamentarias Vigentes.

c) NQ se tendrá. en cuenta en las percePGiones por aumen.
tos periódioos por ttempo de serv1cio, palas extrlOl'4inarlu de
IS d. Julio y N.v1\1ad, ni en cualq\ller otro reearso e.toblecido
o que pudiera eltablecerse.»

TRABAJODEMINISTERIO

•
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Tercero. ~El artlculo 30 qu.~dara I,t'dactado como sigue:
«Art. :·W Gratificac10nes I'Sr¡el'wie,;

aJ Gratl/lcaC1.on de IJ1u.;('u. 1'(!iY j dO: ~'a 1iOI« UC 1,'at¡¡1'
jo en cada día qut.' realief'li <;UIlJ<"l'",ld¡;.' ~;I; abonara a :0:> 3l17.0S
una ~TatHicación de :2'2 pes':'!::l.S y ,11 lb pe.seta.,; ,)0: cada
horn más.

b> Gratificación de F()glJnt::ru.--:-Lu~ t<'ugollelO::' cit- ,artefac
tos flotantes y de locomotoras de ferrur.:'llTil de combustión a
carbón percibirán una graUth~aci6n pm trabajo penoso de !:f pe·
setas por cada día o fracción de dia que lo realice.»

Art. 2.' Quedan absorbidos en ¡Of; Iluevus .<;alano~ cuantob
pluses y gratificH.cione~ de eal'úcler especial o extraol'd1llario
se hubieren concedido con car:icl<"r ri.Jo () Dl'(lV1SlImal con an
terioridad a la f€'ch~ de entrada en vi80r de la nresf'tl\l' dis
posición.

Art. 3.. ' 8e autoriZa a la Direccloll General de Traoa]u pará
dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación e interTJreta'
ción del contenido de esta Orden.

Art. 4." La presente Orden, qUe se pubilcará en el {{Boletin
Oficial del Estado», tendrá efectos desde elIde enero de 1969.

Lo que comunico a VV. n. para ~1I conocimiento .v efect.os,
Dios' guarde a VV. n.
Madrid, 28 de julio de 1969.

ROMEO C<lRRIA

Dmos. Sres. Subsecretaf'io de este Departamento y Direétor
general de Trabajo.

CORRECCION (te errores de la Orden de 15 de
abril de 1969 por la que se establecen normas
para la aplicación 1/ desarrollo de las prestaciones
por IIlVúlide: en el Regirnen General de la Segun·
dlbd Social.

t\dvertl(iü~ errore~ en el texto de la citáda' Orden, publicada
, el {{Boletin Oficial del Estado» número 110, de fecha 8 de

maY{J de 1969, ¡:r'dginab 6934 a 6944, se transcriben a continua~

citm lal' oportunab rectificaciones: .

l:'.;n el artiCUlo cuarto, do~, párrafo primero, donde dice:
{{ entendiéndose Hustituida POI ellos ...», debe decir: «...enten-·
diéndo8e sustituida para ellos.»

En el articulo sexto, dos, donde dice: «... volverá a quedar
comprendió¡: en la situaCIón de invalidez provisional proceden·
te ... )}, debe decir: ({ ...volvera a quedar comprendido en la si-
tuación de invalidez provisional precedente »

En el artículo sexto. cuatro, donde dice: « el otro ,ejemplar.
el trabaJadol afectado; ..», debe decir: <L.el otro ejemplar:
al embajador afectado; ...»

En el articulo quince, dos, a), donde dice: {{ ...por las que se
hayan cotizado...», debe decir: ({ ...por las que se haya coti-
zado... » •

En e~ Baremu Anexo, epigrafe Il, 17, en la columna de «pe-
setas», donde dice: «14.000». debe decir' {{14.400».

En el mismo Baremo. epigrafe V. 2.", a), 88, donde dice: «En
posición favorable (extensión o flexión hasta 17°, incluido acor
tamientc· dr 4 cm.) )}. debe decir; {{En posición favorable (ex
tensión o flexión hasta 170". incluido acortamiento hasta de
4 cm.s.J»

11. Autoridades y personal

•
NOMBRAMIENTOS, .SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de julio de 1969 por la que se dispone
el ceSe de los Guardias segundos de la Guardia Ci
vü que se' mencionan en el servicio de las Fuerzas
Armadas españolas de Guinea Ecuatorial.

Dma. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/196'7, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
los Guardias segundos de la Guardia Civil don Ramón Garcia
Rodrfruez y don José Rodriguez Rojo cesen con carácter forzoso
en el servicio de las Fuerzas Armadas españolas de Guinea Ecua
torial, con efectividad para. el primero de los citados del día
24 del próximo mes de noviembre y para el último de 22 de
abril de 19'10, siguientes a los en que cumplen, respectivamente;
las licencIas proporeional y reglamentaria que les corresponden.
quedando a dispOSición de la Guardia Civil' para su destino.

LQ que participo a V. 1. para su debido conocimiento V
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid 19 de julio de 1969

CARRERO

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afrtcana..s.

ORDEN de 23 de julio de 1969 parla que se con·
cede la situación de· ({Reemplazo voluntario» en la
Agrupación Temporal Milttar para Servicios Civiles
al Brigada de Complemento de Infantería don Ma·
nueZ Guisado Chacón.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» núme,
ro 199), •

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la si
tuacIón de «Reemplazo voluntario», que señ.ala el apartado c)
del articulo 17 de la citada Ley. el Brigada de COII).plemento

de Infantería don Manuel Guisado Chacón, perteneciente a
la Agrupación Temporal Militar para servicios Civiles, en si
tuación de «colocado». en el Cabildo Insular de Santa Cruz
de Tenerife. fijando su residencia en dicha plaza.

Lo digo a VV. EE. par'a sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2? de julio de 1969.-P( D., el General Presi~~nte

de la Junta Calificadora de AspIrantes a oOestino8 CIVIles,
José López-Barrón Cerrut1.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 31 de julio de 1969 por la que Se com
plementa la de 30 de octubre de 1965. relativa a
la tntegración de funcionarios de pla2as no esca
lafonadas de carácter general_ en los Cuerpos Ge
nerales de la Administractón Civil del Estado.

lImo Sr.: En cumplimiento de lo establecido en la dispo
sición transitoria segunda, 4, de la' Ley articulada de Fun
"clonarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, se dic'tó
por esta Presidencia del Gobierno' la Orden de 30 de dctubre
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 263), que in
tegraba en los cuerpos Generales de la Administración Civil
del Estado a los funcionarios titulares de plazas no escala
fonadas de carácter general a .la .vista de la primera. pro
puesta formulada por la Comisión Superior de. Personal.

Teniendo en cuenta, las observaciones formuladas por la
Dirección General de, serVicios· de esta PresIdencia del Go
bierno. asi como las reclamaciones interpuestas por los inte-
resados v previo informe de la Comisión Superior de Per
sonal.

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:

Primero.-Integrnr en el Cuerpo General Admintstrativo de
la Administración - Civil del Estado a los sigUientes funciÓ'
nartos;

A02POO08216. Godoy Martin, Octavio.
A02POO08217. Aguilar Vega, Salvador.


